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COMUNICACIÓN CNPT

Buenos Aires, 30 de Mayo 2022

EL Comité Nacional para la Prevención de la Tortura repudia enérgicamente el accionar de dos
agentes de la Policía bonaerense que dispararon injustificadamente contra un joven en el Partido de
Moreno el domingo a la madrugada provocándole graves heridas. Este desempeño policial se
inscribe en una larga lista de casos que se repiten contra los jóvenes y cuyo denominador común es
hacer un uso abusivo de las armas que el Estado le proporciona para proteger a los ciudadanos.

El CNPT insta a que se lleve adelante una exhaustiva investigación judicial para que se esclarezcan y
determinen las motivaciones que llevaron a los agentes a efectuar los disparos. Al mismo tiempo,
requiere que se tomen todas las medidas institucionales necesarias para que la acción policial se
ajuste a los estándares nacionales e internacionales y resalta que es imperioso implementar
acciones, controles y capacitaciones para prevenir e impedir esta clase de episodios que van más allá
que una represión violenta.
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